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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 59-C

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,

C O N T E N I D O
Decreto NP 49C—Mino de 1966.

Secretarla da Oobamacidn y JustM a 
Acuerdos NP 1279 e l 1581, LnrlMire.—Septiembre y  Octubre de 1IH, 

Sacre tarta de Educación Pública
acuerdos NP 8384 el 2112, !udo*lT6.—Julto d e  1M8.

AVISOS

CpNSIDERANDO: Que el estado ruinoso en que se encuentra el 
que ocupa la Municipalidad de Guanaja en el Departamento de 

t e f e  ¿ B a b ia , exige una inmediata demolición para construir un edificio 
m m ;  y,

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores 
por la ley,

Garios H. Reyes,

CONSIDERANDO: Que según informe del Alcalde Municipal de 
Gttofcja, se encuentran depositados en el Banco Municipal Autónomo 
fece mil lempiras (L 5.000.00} a la orden de aquella Municipalidad, des
tinados a la terminación de una Pista de Aterrizaje y Camino a la playa 
de aquel lugar, que se consignaron como aportación del Gobierno Central 
es ti presupuesto de gastos corrientes del Ramo de Gobernación y Se
nilidad Pública del ejercicio fiscal de 1962 a  1963 bajo el Capítulo I-A, 
PROGRAMA: PROYECTOS ESPECIFICOS, los cuales ya no se utilizarán 
tt el objeto para que fueron destinados, toda vez que según informes del 
te lo  Alcalde, ese trabajo se está llevando a cabo por o tra  dependencia 
del Estado.

Por tanto: en uso de las facultades de que está investido,
DECRETA:

li—Destinar los cinco mil lempiras (L 5.000.00) de que se ha hecho 
nfeteocia a la construcción del nuevo edificio que ocupará la Municipa- 
ifed fe Guanaja, en el Departamento de Islas de la Bahía; y,

2»—53 presente Decreto entrará en vigencia desde el día de su pu
blicación en el Diario Oficial ‘'La Gaceta”.

Dado a i Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno a 
los qunce días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública,

O. López A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estádo en los Despachos de Economía y Hacienda,

E . Dumas Rodrigues*

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Rográxt F ort» .

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

EL Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social,

OSWALDO LOPEZ A, Alba Alonzo de Quezada.

9  Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Francisco Gáceres B. E  Medina Garda.

Gobernación y  Justicia Acuerdo N® 1435 Acuerdo ÍT 1441 
Tegucigalpa, D. C , 5 de septiem-

Tegucigalpa, D .C,, 4 de septiem bre de 1964.

Acuerdo N* 1416

Vtcudgedpa, D. €., 3 de septiem- 
* 4 »  Ufe.

QMnddo López Arelano, Jefe de 
Gotorao MWt&r.

ACUERDA:
MsUmr Portero de la Goberna

dla fejUtka del departamento de 
Ifeahda, g  ciudadano Wilfredo

bre do 1964.
Acuerdo N® 1417

Tegucigalpa, D. C., 3 de septiem
bre de 1664.

Oswaldo López Areliano, Jefe del 
Gobierno Militar,

Oswaldo López Areliano, Jefe de 
Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Alcaide del Presidio de 
la ciudad de Yero, al ciudadano 
Santiago Gutiérrez, en sustitución

ACUERDA:

Nombrar Portero de la Goberna
ción Política del departamento de 
Francisco Morazán, al ciudadano 
Pedro Iván Martínez, en sustitu
ción de Oscar Armando Bonilla.

Oswaldo López Areliano Jefe de 
Gobierno Militar,

ACUERDA:
Nombrar Portero de la  Goberna

ción Política del Departamento de 
Yoro, al ciudadano Wilfredo Garay, 
en sustitución de Roberto Rodas.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo presupuestado, a partir del 
primero del mes en curso.—Comu- 
níquese.

. O. LOPEZ A,
fevfe «a sustitución de César Es- de Perfecto Suazo Miranda.

^ÉNaohndo revengará el sueldo 
i presupuestado, a partir del 
ótt mee «n curso.—Comu*

El nombrado devengará el sueldo 
máximo presupuestado a partir 
del primero del mes en curso,—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A. O. LOPEZ A.

® SwNajrio de Estado en los 
de Gobernación y  Jus- 

* • .perla ley.

El Secretario de Estado en los 
Déspachos de Gobernación y Jus
ticia, por la Ly,

Xerio Rivera López. Mario Rivera López.

El nombrado devengará el sueldo 
náximo presupuestado, a  partir del 
)rimero del mes en curso.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia por la ley,

Mario Rivera López. \

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia por la ley,

Mario Eírera López.

Acuello N® 1446 
Tegucigalpa, D. C., 5 de septiem

bre de 1964.
Oswaldo López Areliano. Jefe de 

Gobierno Militar,
ACUERDA:

Nombrar Guardias del Presidio de 
la ciudad de Tela, departamento de

Atlántida, a los dudadnos Floren
tino López Canales y Francisco R. 
Cálix, en sustitución de Eduardo 
Hernández y Mallín Benítez.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del mes en curso.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

F'" Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 144T

Tegucigalpa, D, C., 5 de septiem
bre de 3964.

Oswaldo López Areliano, Jefe da 
Gobierno Militar,

ACUERDA:
Nombrar Guardia del Prefedlo de 

la ciudad de Jutiealpa, departamen
to de Olancho, al dudada**» Auto-
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nio  Mendoza Hernández en susti
tución de Luis A liñar Jo Verde.

E  lnombradn devengará el sueldo 
m áxim o presupuestado, a  p a r tir  del 
prim ero del mes en curso.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de E stado  en los 
Despachos de Gobernación y  J u s 
tic ia  por la  ley,

Mario -Riñera l,&pez.

Acuerdo N* 1453

Tegueigalpa, D. O., 5 de sep tiem 
b re  de 1964.

Oswaldo López Avellano, Jefe de 
Gobierno Milita!*, _

ACUERDA:

N om brar Fiscal del D istrito  de 
P uerto  lem p ira , departam ento  de 
G racias a Dios, al ciudadano Filo- 
teo  Zavala, en sustitución de F ra n 
cisco Chávez V,, quien falleció.

E l nombrado devengará du ran te  
los dos primeros meses el 80% del 
sueldo máximo presupuestado, 8 
p a r t i r  del prim ero del m es m i cu r
so.- -Comuniqúese.

O. LO PEZ A

E l Secretario de E stado  en  los 
D espachos de Gobernación y  J u s 
tic ia  por la  ley,

Mario R ivera  López.

Acuerdo N Q 1454

Tegueigalpa, D. C., 5 de septiem 
b re  de 1964.

Oswaldo López Arellano, Je fe  
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

N om brar Cabos y G uard ias del 
Resguardo de la  P enitenciaria Cen
tra l , en la form a siguiente:

A lta s  y  Bajas:

Ricardo Hernández Lagos, Cabo, 
en  sustitución de Mario R am os D u- 
rón.

Santos M artiniano G arcía, Cabo, 
en  sustitución de Roberto Hane
g a s  González.

Luis Alberto López Dávila, Ca
bo, en sustitución de S antos Feli
p e  G arcía Cruz.

Jo sé  R. Centeno Rermúdez, C a
bo, en  sustitución de José  T ulio  
O rtiz  M atute.

C arlos F lores Cruz, G uardia, en  
sustitución de Angel M aría  Galea- 
,no M.

Braulio  F lores Sosa, G uardia, en  
sustitución de Carlos M eza R uiz

G ilberto López López, G uardia, 
e n  sustitución de Domingo Boquín 
Quiróz.

José Alonso M anda S., G uardia, 
en  sustitución de Felipe E s tra d a  
Reyes.

José E fra ín  M ejía Cardona, 
G uardia, en sustitución de H écto r 
I. Zelaya Fernández.

José Ernesto Castillo S., G uar
dia, en sustitución de José R, 
Centeno Bermúdez.

José Santos Mendoza Pérez, 
G uardia, en sustitución de Joaqu ín  
Bonilla Moreno.

M ario Tarquino C artagena, G uar
dia, en sustitución de Ju a n  F ra n 
cisco Girón.

M anuel de los Reyes A vila T., 
G uardia, en sustitución de Luis Al
berto  López Dávila 
Paulino Mendoza G uvia. G uar
dia. en sustitución d*- Luis A rm an
do X avai i ete M.

P o rf ir io  S onano  M ejU, G uard ia , 
en su s titu c ió n  de Otóo Amado M e
za  B añe  gas,

Pablo F lores Ramírez Guardia, 
«*n sustitución de Pedro Rodríguez 
H errera.

Reinaldo Vásquez A,. Guardia, 
en sustitución de Santos Pascual 
M aradiaga.

V icente Ijópez López, Guardia, 
en  sustitución de Santos M artin ia
no G arcía H,

Ju a n  Cruz Padilla Amador, G uar
dia, en sustitución de Anastacio 
Espinal Contreras.

L es nom brados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a  
p a r t i r  del primero del mes en cu r
so. — Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s 
ticia, po r la  ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1456

Tegueigalpa, D. C., 5 de septiem 
bre de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

N om brar Cabo y  Guardia del 
P resid io  de la  ciudad de S anta Ro
sa  de Copán, departam ento de Co- 
pán, a  los ciudadanos: Porfirio El- 
v ir  M endoza y Pedro Hernández 
López, en sustitución de Angel An
tonio Reyes y Francisco A guijar 
O rellana.

Los nom brados devengarán el 
sueldo m áxim o presupuestado, a 
p a r tir  del prim ero del mes en cur
so.—pomuníquese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario  de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Ju s 
ticia, po r la  ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N» 1457

Tegueigalpa, D. C., 7 de septiem
b re  de 1964.

O sw aldo López Arellano, Jefe 
dc-1 Gobierno M ilitar

ACUERDA:

N o m b rar Sub-Secretario de  Es
tado  en  el Despacho de Relaciones 
E xterio res, al Licenciado Carlos H. 
Reyes, en sustitución del Licencia
do Policarpo Callejas, quien pasa  
a «ocupar otro puesto en la Admi
n istración  Pública.

E l nom brado devengará el suel
do m áxim o presupuestado, a  par
t ir  de es ta  fecha.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario  de Estado en los 
D espachos de Gobernación y  Ju s
ticia, po r la  ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1464

Tegueigalpa. D. C., 7 de septiem
bre dt- 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
d?l Gobierno M ilitar,

ACUERDA*

A scender y  nom brar miembros 
dei R esguardo del Presidio de la 
ciudad de P uerto  Cortés, departa
m en to  de Cortés, en la  form a si
gu ien te :

A scender de Guardia a Cabo, al 
ciudadano Tobías Bañe gas, en sus
titución  de M ariano Portillo Erazo.

Al! as y Bajas:

José M arcos Sagas tumo, en sus
titución de Gonzalo Mejía Barnica.

Ram ón López Matute, en susti
tución de Eduardo Ramos Castro.

A lberto Fci'reiy, Aguilar, en sus
titución  de Favio Sandoval Urbina.

Je sú s Turcios Romero, en susti
tuc ión  de Salomón M artel Galindo.

Leónidas Izagu irre  Aguilar, en 
sustitución de Juan  Rodríguez 
Memibreño.

B ertilio D uarte, en sustitución 
de Tobías Banegas.

A ntonio Rodríguez Muñoz, en 
sustitución de Cayetano Pérez.

Los nom brados y  ascendido, de
vengarán  el sueldo máximo presu
puestado, a  p a r tir  del prim ero del 
m es en curso.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
E l Secretario  de Estado en los 

D espachos de Gobernación y Ju s
tic ia , po r la  ley,

M ario R ivera López.

Acuerdo N ’ 1497

Tegueigalpa, D. C., 16 de sep
tiem bre del964.

Oswaldo López Arellano, Jefe
riel Gob etno  M ilitar.

ACUERDA: /

R efo rm ar el Acuerdo N* 1457, 
por el cual se nombró Sub-Secre- 
ta rio  de E stado  en el Despacho de 
R elaciones Exteriores, al Licencia
do C arlos H. Reyes, en el sentido 
de que el nombrado devengará el 
sueldo m áxim o presupuestado, a 
p a r ti r  del prim ero del mes en cur
so y  no del d ía  7 --Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario  de Estado en los 
D espachos de Gobernación y Ju s
ticia, por la  ley,

M ario Rivera López.

Acuerdo N? 1546

T egueigalpa, D. C., 23 de sep
tie m b re  de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

- A ceptar, a  p a r tir  del 30 del mes 
en curso, la  renuncia interpuesta 
del cargo  de Je fe  de Redacción del 
D iario  Correo del Norte, por el ciu
dadano R afael Guillén, a  quien se 
le rinden las gracias por los servi
cios prestados.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Ju s
ticia, por la  ley

Mario Rivera López.

Acuerdo N" 1547

Tegueigalpa, D. C., 21 dt* sep
tiem bre de 1964.

Oswaldo Ijópez Arellano, Jefe 
del Gobierno M ilitar.

ACUERDA;

N om brar A rchivera de la  Secre
ta ria  de E stado  en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, a  la 
ciudadana Lucila López Durón, en 
sustitución de M aría Alicia Somo
za.

La nom brada devengarás el suel
do m áxim o presupuestado, a  par
t ir  del p rim ero de octubre próxi
mo, eh v is ta  de haber estado pres
tando sus servicios como E ncarga
da de Correspondencia, de esta  Se
c re ta ría  de Estado,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El S ecretario  de Estado en los 

Despachos d e  Gobernación v Ju s  
ticia, po r la  lev,

Mario Rivera López.

A cuerdo 1548

Tegueigalpa, D. C., 2 de octubre 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

T ra n sfe rir  de M ecanógrafa de la  
Sección C en tra l de Personal a  Se
c re ta ria  de la  S ecretaría de Estado 
en los D espachos de Gobernación 
y  Justicia , a  la  ciudadana Nilda 
M élida P asc u a  Balde, en sustitu 
ción de O lga Idalia  E. de Durón.

La transfe rida , devengará el suel
do m áxim o presupuestado, a  p a r
t ir  del p rim ero  de ortubre próximo. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario  de Estado en los 

D espachos de Gobernación y Ju s
ticia, por la  ley,

M ario Rivera López.

Acuerdo N ,J 1550
T egueigalpa, D. O., 24 de sep

tiem bre de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
ie l Gobierno M ilitar,

A CU ERD A :

N om brar M ecanógrafa de la Sec
ción C en tra l de Personal de la  Se
c re ta ria  de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia, a  
la  ciudadana Jessie Molina Ortiz, 
en sustitución  de N ilda Mélida P as
cua, que p asa  a ocupar otro pues
to.

1.a nom brada devengará durante 
los dos p rim eros m eses el 80% del 
sueldo m áxim o presupuestado, a  
p a r tir  del p rim ero de octubre pró
ximo. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
E l S ecre tario  de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Ju s
ticia. po r la ley,

M ario Rivera López.

Acuerdo N p 1551

Tegueigalpa, D. C„ 24 de sep
tiem bre d e  1964.

Oswaldo López Arellano. Jefe 
del Gobierno M ilitar

A C U ERD A :

T ra n sfe rir  de Secretaria Bilin
güe a Je fe  de la  Sección Central de

Personal de la Secretaria de téx  
do en los Despachos de Gota»
ción y Justicia, a la ciudatai 
Concepción Valladares de Lera, a 
sustitución de Efraín Nú&ez 0

Li nombrada devengará el m i 
do máximo presupuestado, a par 
tir del primero de octubre pris 
nm.—Comuniqúese.

O. L0PE7. A

l-U Secretario de Estado en la 
Despachos de Gobernación y Ja
ticia, por la ley,

Mario Rivera Lóp*

Acuerdo N* 1552

Tegueigalpa, D, C,, 24 de «p 
tiembre de 1964, ^

Oswaldo López Arellano, Jé 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nom brar Secretaria Bilingüe d 
la Secretaria de Estado en los Da 
pachos de Gobernación y Justidi 
a la ciudadana* Esperanza Mart 
nez, en sustitución de Concepdi 
Valladares de Lara, que pase i 
otro puesto.

La nombrada devengará durut 
los dos primeros meses el $0% di 
sueldo máximo presupuestado, i 
p a rtir  del primero de octubre jet 
ximo.—Comuniqúese.

, 0. LOPEZ ü

E l Secretario de Estado* en la 
Despachos de Gobernación y Jne 
ticia, por la ley, 1

Mario Rivera Ufa

Acuerdo N* 1569

Tegueigalpa, D. C., 2 de octuto 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jd 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Conceder Pensión Civil en él 8* 
mo de Gobernación por la cantidl 
de L 200.00, a  favor de la señan 
Sara v. de Castellanos, en d ^ 
partam ento de Atlántida, a partí 
del prim ero del mes en curso.—0o 
muníquese.

O. LOPEZ A

Ei Secretario de Estado en h 
Despachos de Gobernación y Ja
ticia. por la ley,

Mario Rivera Upa

Acuerdo N* 1576

Tegueigalpa, D. C., 30 de sep 
tiembre de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jtb 
del Gobierno Militar*,

ACUERDA:

Nom brar Alcaide del Prendió d 

la ciudad de Tela, departamento 4 

Atlántida, al ciudadano Rufino Vio 

quez, en sustitución de Modesto 

Amador Barahona.

El nombrado devengará durad 

los dos primeros meses ó  M'í 

sueldo máximo presupuegafr <
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p**M  J*óe octubre próximo.—

O. LoPFZ A.

El Secretario de Estado en los 
pespKtas de Gobernación y Jus- 
tida» por la ley,

Mario Rivera López.

*
Acuerdo N* 1577

fogwtpdpa, D. C , 2 de octubre 
blM i'

Ifcmddo López Areilano, Jefe 
fel Gobiemo Militar,

ACUERDA:

Ncmbrar Guardia del Presidio de 
S datad de ffacaome, departa- 
aatto de Valle, al ciudadano He- 
tarto Reyes, en sustitución de Se- 
tatatfa Bonilla Tañes.
R nombrado devengará el suel

to «¿rimo presupuestado, a par
tir td primero del mes en curso.— 
tonasiquese.

v O. LOPEZ A.

E Secretario de Estado en los 
Dopieboa de Gobernación y Jus- 
feto, por la. ley,

Mario Rivera López.

Acuerdó N9 1578

ftgucigalpa, D. C., 2 de octubre 
k m .

Omido López Areilano. Jefe 
¿Gobierno Militar,

ACUERDA:

Mcender y Nombrar Miembros 
tal Resguardo del Presidio de la 
datad de Ocotepeque, departa- 
KHto de Ocotepeque, en la forma 
■pinte:
Ascender, de Guardia a Cabo, al 

ftdadano José María Hernández, 
« sustitución de José Armando 
ftiwAlH»., y
Nombrar Guardias, a los ciuda- 

taaoa Salvador Fuentes P., y Mar- 
eedoo Ventura, en sustitución de 
loto Haría Hernández y José E r
ante Galdámess
Q ascendido y lo  ̂nombrados de

negaría ú  sueldo máximo presu- 
fBtttado, a partir del primero de 
■tabre próximo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

i R Secretario de Estado en los 
Ettaqnehoe de Gobernación y Jus- 
|doia, por la ley,
í

Mario Rivera López.

Acuercfo N* 1579

ttgtarigalpa, D. C., 2 de octubre 
« JMLl

Osvaldo López Areilano, Jefe 
d« Goteen»,

ACUERDA:

Btortinr Guardias del Presidio 
teto dudad de Comayagua, depar- 
tvwtii de Camayagua, a los eiu- 
totaes: Juan Vicente Cañizales, 
to snatitucidn de José Antonio 
andado.
Jad Angel Garda, qn su s titu - 

dto de José Idulfido Cáceres. 
••gnedo Montosa, en sustitución 

dtMtt López Cano.
MUI» Hernández, en sustitu- 

Md» Jota JimótoM M.

Los nombrados devengarán el 
su e ld o  máximo presupuestado, a
p a r t i r  del primero del mes en cur
so. C om uniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretaxáo de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 1580
Tegucigalpa, D. C., 2 de octubre 

de 1964.

Oswaldo López Areilano. Jefe 
de! Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardias del Piisidio 
de la ciudad de Yoro, departamento 
de Yoro, en la forma siguiente:

Vicente Montes Urbina, en sus
titución de Tomás Hernández N.

Lisandro Humberto Dubón, en 
sustitución de José Fausto Urbina 
N.

Rubén Darío Villatoro, en susti
tución do Teodoso Fúnez Villafran-
ca.

Saúl Martínez, en sustitución de 
José Nolaseo Fúnez.

Santos Melecio Agurcia, en sus
titución de Alberto Pavón A.

José Angel Cruz, en sustitución 
de Gregorio Urbina Urbina.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia. por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 1581

Tegucigalpa, D. C., 27 de octubre 
de 1964.

Oswaldo López Areilano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Miembros de la Edito
ra Nacional, de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, en la forma 
siguiente:

Jóse Santos Solis, Jefe Taller 
de Imprenta, en sustitución de 
Adán Miranda Trejo.

Emy Yolanda Banegas, encarga
da de Distribución, en sustitución 
de Irma Mejia de Ramírez.

Nohemí Enamorado, encargada 
de Anuncios, en sustitución de Vil- 
ma Ruth Flores.

José Roberto Rápalo, despacha
dor en sustitución de Antonio Ma
drid Sabillón.

Leandro Carrasco, Yardero, en 
sustitución de Jerónimo López.

Los nombrados devengarán du
rante los dos primeros meses el 
80 % del sueldo máximo presupues
tado, a excepción del Despachado1- 
y el Yardero. quienes devengarán 
el sueldo máx mo p* esumie?tado, a 
p a r t i r  de l  primero del mes en cur
so. - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo A 2 3 8 l

Tegucigalpa, D. C.. 25 de 
ju lio  de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilita r,

acuerda:

C ancelar a  p a r tir  del l v de 
agosto próxim o, la  beca de . 
(L  100 .00 ) cien lem piras m en
suales, que fue concedida a  
fav o r de Carlos Sosa Coello, 
p a ra  que rea liza ra  estud ios.de  
M edicina en M éxico, D. F ., a u 
to rizad a  m ediante A cuerdo . .  
N 9 1652 del 29 de m ayo del 
año en curso.— Com uniqúese.

Oswaldo L ó pez  A.

El ga&iu tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en d icha  T esorería y pertene
cientes a l centro m encionado. 
— Com uniqúese.

Oswaldo López A.

El S ecretario  de Estado en 
el D espacho de Educación P ú 
blica.

ingenio Matute C.

A cuerdo N9 2387

T egucigalpa, D. C., 25  de 
ju lio  de 1964.

t

Fl Jefe  del Gobierno M ilitar

ción N orm al, con las sim ilares 
J a  la s  del Ciclo Común de Cul- 
■ tu ra  G eneral y D iversificado 
de E ducación Secundaria, a 

I favo r de la señora Reina Ze
n a id a  Licona de F igueroa, en 
el sen tido  de inclu ir las  asig
n a tu ra s  siguientes: P rim er
Curso del Ciclo D iversificado 
de E ducación  S ecundaria : B io
log ía  G eneral, H istoria  Uní* 
ve rs a l .— Co mun í quese.

Oswaldo Ló pez  A.

E l S ecretario  de Estado en 
el D espacho de Educación P ú 
b lica ,

Eugenio Matute C.

A cuerdo  N9 2389

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación P u 
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2 385

T egucigalpa, D. C., 25  de 
ju lio  de 1964.

El Je fe  del Gobierno M ilitar.

ACUERDA:

A um entar a  p a r tir  del l 9 de 
agosto próxim o, la  sum a de 
(L  8 3 .0 0 ) ochenta y tres  lem 
p ira s  m ensuales, a la  Pensión 
de Jub ilación  de (L  6 7 .0 0 ) se
senta y siete lem piras m ensua
les, que ha venido d isfru tan 
do el P rofesor J. T rin id ad  
Inestroza del departam ento  de 
In tibucá. A utorizada m edian te 
A cuerdo N9 64  del 9 de enero 
del año en curso.— C om uni
que*

Oswaldo L ó pez  A.

E l Secretario de E stado  e r  
el Despacho de E ducación P ú  
b lica ,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 238 6

T egucigalpa, D. C., 2 5  de 
ju lio  de 1964.

El Je fe  del Cobierno M ilita r,

ACUERD^:

A utorizar la  sum a de . . . .  
(L  144 .00) ciento cuaren ta  y 
cuatro  le m p ira s  que p o r la  T e
so re ría  Especial de E ducación 
M edia , se liará efectiva a la  
P rofesora  E rika  Jim énez. Ca
tedrática  del Instituto Central 
de esta ciu !ad, cantidad que 
le  corresponde por un mes de 
licencia  con goce de sueldo 
concedida e l 4  de jun io  del 
presente año.

4cuerda ;

C ancelar los Acuerdos de 
nom bram iento  de P rofesores 
de E scu e la  P rim arias del de 
partam en to  de Santa B árbara , 
en la  fo rm a  que sigue:

B erth a  L. Fernández, Sub- 
D irec to r de la  E scuela “ M arco
A. Soto” , M unicipio de P e toa, 
(p laza  n u ev a ), l 9 de febrero . 
P o r  escaso núm ero de a lum 
nos, a  p a r t i r  del l 9 de ju lio . 
A utorizado  m ediante A cuerdo 
N 9 9 4 6  del 13 de ab ril de 
1964 .

T eresa  de A ly, P rofesora 
A u x ilia r  de la  Escuela U rb a
n a  “ Id élb ran d o  M .” , del M u
n icip io  de A rada, plaza nueva) 
l 9 de febero . que no traba jo  
a  p a r t i r  del l 9 de julio. Nom 
b ram ien to  a u t o r i z a d o  en 
A cuerdo  N 9 9 4 6  del 13 de 
ab ril de 1964.

A racely  H erre ra  P rofesora  
A u x ilia r  de la  U rbana “L uis 
B ográn” , m unicipio de M acue- 
lizo, en  sustitución de L id ia  
A g u ila r , que pasa  ‘a  o tra  es
cuela , d e l l 9 de junio, p o r te
n e r  nom bram iento  duplicado.
au to rizad o  en A c u e r d o ...........
N9 1955  del 18 de junio de 
1964.— Com uniqúese.

Oswaldo Ló pez  A.

El S ecre tario  de Estado en 
e! D espacho de Educación P ú 
b lica.

Eugenio Matute C.

A cuerdo N9 2388

T egucigalpa, D. C., 25  de 
ju lio  de  1964.

F.l Je fe  del Gobierno M ilita r

a c u e r d a :

A m p lia r el Acuerdo . . . .  
N n 971-A  de fecha 15 de abril 
de 1964 , que concede equ iva
lenc ia  de estudios de las m ate
r ia s  com prendidas conform e al 
P lan  de  Estudios de Educa-

T eguciga lna, D. C., 25 de 
h ilio  de 1964.

Eí Je fe  del G obierno M ilitar.

acuerda :

R ec tifica r e l A cuerdo de 
nom bram ien to  de la  P ro feso ra  
R o sario  C arias de M edina. 
P ro fe so ra  A u x ilia r (in te rin a) 
de la  E scuela  “ José C: del V a
lle ” , D . C., en sustitución de 
la  P ro feso ra  G ladis Lozano, 
d u ran te  un  m es a p a rtir  del 13 
de ju n io , en e l sentido que de
b e rá  lee rse : “ D urante 7 sem a
n as” . N om bram iento au to riza
do m ed ian te  A c u e r d o .............
N 9 2293-E . P . del 16  de ju lio  
del p resen te  año.— Comuni
qúese.

Oswaldo Ló pez  A.

El S ecretario  de Estado en 
; I D espacho de Educación F á 
brica,

Eugenio Matute C.

A cuerdo N9 2 390

T egucigalpa, D. C., 25  de 
:u lio  de 1964.

El Je fe  del Gobierno M ilitar.

acuerda :

C onceder licencia a la  P ro 
feso ra  P ied ad  M orales de P i
neda, a  p a r tir  de la  fecha en 
que haga  uso de ella, con goce 
de sueldo  y por motivo de m a
te rn id ad , p a ra  que se señare 
de la s  cátedras de Psicología 
G eneral, 2 9 curso Secciones 
“ A ”  y  “ C”  de Educación Se
c u n d a ria , Ciclo D iversificado 
del Institu to  Central y de las 
cate Iras de P reparación  de 
M ate ria l D idáctico del 2 ’ tur* 
so N orm al, Secciones “ B” y 
“ D” , Psicología Educativa, 2" 
curso  “ D”  P rofesora  Jefe  del 
2 9 curso  “ D ”  de Educación 
N o rm al de la  Escuela Norm al
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d e  Señoritas de esta c iudad .—  
Com uniqúese.

Oswaldo Ló pe z  A.

i.l  Secretario de Estado en 
oí Despacho de Educación P ú 
b licas ,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2391

Tegucigalpa, D. C., 25  de 
ju l io  de 1964.

F )  Je fe  del Gobierno M ilita r,

ACUERDA:

N om brar a las siguientes 
P ro feso ras , m iembros del P e r 
so n a l Docente de las Escue
la s  P rim arias Urbanas y R u 
ra le s  del departam ento de 
F ran cisco  M orazán, en la  fo r
m a  que sigue:

G lo ria  Pinto, P rofesora A u
x i l ia r  (in te rina) de la  Escue
la  ‘‘R epública de H onduras” , 
P .  C.» p a ra  hacer licencia p o r 
m ate rn id ad  a la P rofesora  Ju  
l ia  G. de G aray, (6 sem anas), 
a  n a r t i r  del l 9 de agosto.

E lia  de  Lanza, P rofesora  
A u x ilia r  (in terina) de la Es- 
< ■..íc-'la “ M anuel Soto” , p a ra  ha- 
<vr licencia por m atern idad  a 
la  P rofesora  R icarda S ilva de 
L ópez  (6  sem anas), a p a rtir  
d e l l 9 de agosto.

E ste r  Perdom o, descenderla 
de D irectora de la R u ra l al~ 
d ea  E l Sauce, M unicipio de 
S a n  Buenaventura, a  P ro feso ra  
A u x ilia r  de la  misma en susti
tu c ió n  de Celenia de M aradia- 
g a , que pasa  a otro puesto, a 
F  de agosto.

A ngela de Rovelo, tra s lad a r
í a  del cargo de Sub-D irectora 
d e  l a  Escuela Urbana» M unici
p io  d e  San Buenaventura, a 
D irec to ra  de la R ural E l S au 
ce d e l m ism a m unicipio, en 
suso- ación de Ester Terdomo» 
F  d e  agosto.

A ntonieta Ordóñez, ascen
d e r l a  de Profesora A u x ilia r de 
l a  E scuela U rbana M unicipio 
d e  S an  Buenaventura a  Sub- 
P i  rec to ra  de la  misma en sus
titu c ió n  de Angela Rovelo, que 
p a só  a  otro puesto, l 9 de agos
to .

C elenia de M aradiaga, tra s
la d a r la  de Profesora A u x ilia r 
d e  la  Escuela E l Sauce, M uni
c ip io  de San Buenaventura con 
ig u a le s  funciones a la  U rb a
n a  del m ism a M unicipio, en 
sustituc ión  de Antonieta O rdó
ñ ez , que pasó a otro puesto, 
F  de agosto.

L as nom bradas devengarán 
e l sueldo a que tienen derecho 
eo"! form e Decerto N “ 173  del 
1 6  de octubre de 1957. re fo r
m ad o  co nel Decreto N- 114

del 6  de  jun io  de 1963.— Co
m uniqúese .

Oswaldo López A.
E l S ecre tario  de Estado en 

el D espacho  de Educación P ú 
b lica s ,

Eugenio Matute C.

A cuerdo  N9 2392

T eg u c ig a lp a , D, C., 25 de 
ju lio  d e  1964.

El J e fe  del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

C o n ced er licencia a la  P ro 
fe so ra  A n a  Eva M urcia de P i
n e d a , p o r  el período de seis 
sem an as , a p a rtir  del 6 del mes 
en  curso» p a ra  que se ausente 
de  sus labores como C atedrá
tic a  de  E ducación M oral y Cí
v ica , F  Curso, Sección “D ” , y 
2 “ c u rso  Sección “C” del Ci
clo  C om ún de Cultura General, 
de la  E scuela  Norm al de Se
ñ o rita s  y de las cátedras de In 
g lés, F  Curso del Ciclo Co
m ú n  d e  C ultu ra  General y B io
lo g ía  G eneral y Pedagógica 
de l l 9 C urso  “ C” del Ciclo D i
v e rs if ic a d o  de Educación N or
m al de  la  E scuela Norm al Aso
c iad a  d e  esta ciudad, en vista 
de q u e  rea liza rá  un viaje de 
estu d io s  a Calí. Colom bia.—  
C om uniqúese .

O swaldo López A.

E l  S ec re ta rio  de Estado en 
e l D esp ach o  de Educación P ú 
b lic a s ,

Eugenio Matute C.

A cuerdo  N9 2393

T e g u c ig a lp a , D. C., 27 de 
ju lio  de  1964.

E l J e fe  d e l Gobierno M ilitar, 

acuerda :

A u to r iz a r  po r los meses de 

ag o sto  a  d iciem bre del presen

te a ñ o , la  Pensión de Ju b ila 

c ión  de (L  100 .00) cien lem 

p ira s  m ensuales, a favor del 

señ o r Je sú s  Cornelio Rojas, de 

e s ta  c iu d a d .

E l  g as to  se im putará  a la  

P a r t id a  correspondiente del 

P re su p u e s to  G eneral de E gre

sos e  In g reso s.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

E l S ec re tario  de Estado en 
el D esp ach o  de Educación P ú 
b lic a ,

Eugenio Matute C.

A cuerdo N" 239 4

T eg uciga lpa, D. C.. 27  de 
ju lio  de 1961.

El Je fe  del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

N o m b rar e l P ersonal Docen- 
de las  E scuelas P rim arias  del 
departam en to  de E l P araíso , 
en la  fo rm a  que sigue:

M aría  E stela  Castellanos, 
t ra s la d a r la  de D irectora de la 
Rural» a ld ea  Arauíí» M unici
pio de D an lí, a la  R ural ‘‘M a
nuel de A. y Gem ero” , a ldea 
L as Lom as del mismo M uni
cip io  (E scuela  nueva). La R u_ 
ra í de A rau lí, queda cance
lad a , a  p a r tir  del 25 de junio,

H ern án  V areta , D irector de 
la R u ra l, aldea Los Cocos, M u
n icip io  de T eupasenti, en sus
titución de D ando Alberto Laí- 
nez, F  de julio*

M aría  Eonseca. trasladarla  
de la  R u ra l ‘"José T. Reyes” , 
a ld ea  Conchagua, M unicipio 
de El P a ra íso  a D irectora de la 
R u r a l ,  a ldea  D ificultades, 
M unicip io  de E l Paraísa» en 
sustitución  de R obertina Nú- 
ñez, que no se presentó, a p a r
t ir  del 11 de ju lio .

A m elia  G arcía , Sub-Directo
ra  de la  R ual, a ldea E l A renal, 
M unicip io  de D anlí, en susti
tución  de E lsy  Zelaya, que re 
nunció , l 9 de ju lio .

Los nom brados devengarán 
e l sue ldo  a  que tienen derecho 
conform e Decreto N9 173 y 
114  de fecha 16  de octubre 
de 1 9 5 7  y  6  de jun io  de 1963. 
— C om uniqúese.

Oswaldo Ló pez  A.

El S ecretario  de Estado en 
el D espacho de Educación P ú
b lica , -

Eugenio Matute C.

A cuerdo  N9 2395

T eg u c ig a lp a , D. C., 2 7  de 
ju lio  d e  1964 .

El Je fe  del G obierno M ilitar, 

acuerda :

R ectifica r A cuerdo de 
nom bram ien to  de la  P ro fa . 
M aría  A ngela  M arte l, quien se 
t ra s la d a rá  de D irectora de la  
R u ra l, a ld ea  E l Rosario, del 
M unicip io  de M acuelizo, de
partam en to  de Santa Bárbara» 
con iguales funciones a la  R u
ra l  L aguna  V erde, M unicipio 
de A zacualpa, en sustitución 
de Jesú s  M ejía , que renunció. 
F  de ju lio , en el sentido que 
d eberá  lee rse : Sub-D irector.

N o m b r a o  autorizado en 
A cuerdo N- 2321 del 20  de ju 

lio del año en  curso .— Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El S ecre tario  de Estado en 
el D espacho de Educación P ú 
b lica,

Eugenio Matute C.

A cuerdo  N9 239 6

T eguciga lpa, D. C., 27  de 
ju lio  de 1964,

El Jefe  del C o b ie rro  M ilitar,

ACUEKDa ;

A uto rizar la  sum a de . . . .  
(L  4 8 .0 0 )  cuaren te  y ocho 
lem piras, qu e  la  T esorería  Es
pecial de E ducación M edía, se 
h a rá  efectiva a  la  Profesora 
A le jandrina  R am írez, cantidad 
que le corresponde por la c la 
se de E ducación  M usical de I, 
Tí y III  Curso del Ciclo Común, 
de C u ltu ra  G eneral, que sirvió 
duran te  el m es de febrero  del 
presente año, en el Instituto 
N octurno Anexo a la  Escuela 
S u p e r i o r  d e l  P rofesorado 
“ Francisco M orazán” , de esta 
c iudad .

E l gasto se tom ará  de los 

Fondos E specia les existentes 

en d icha T eso re ría  y pertene' 

cientes a l Institu to  N octur

no en re fe ren c ia .— Com uniqúe

se.

Oswaldo López A.

E l S ecre tario  de  Estado en 
e l D espacho  de E ducación P ú 
b lica ,

Eugenio Matute C.

A cu erd o  N 9 2397

T eg uciga lpa, D. C., 27  de 
ju lio  de 1 964 .

E l Je fe  d e l G obierno M ilitar, 

acuerda:

E ro g ar la  sum a de . . . . . .
(L  9 6 .0 0 )  noventa y seis lem 
p ira s , qu e  p o r  la  T esorería  Es
pecia l de E ducación  M edia, se 
h a rá  e fec tiv a  a l P ro feso r Víc
to r M . C am pos, can tidad  que 
le  co rresponde  com o sueldo de 
la  clase de  E ducación  M usical 
de I» I I  y  I I I  Cursos del Ciclo 
Común de C u ltu ra  G eneral que 
sirv ió  d u ran te  los meses de 
ab ril y m ayo del presente año, 
en e l In stitu to  N octurno Ane
xo a la  E scuela  S uperio r del 
P ro feso rado  “ Francisco M ora
zán” , de esta  c iudad .

E l gasto se im pu tará  de los 
Fondos E specia les existentes 
en dicha T eso re ría  y pertene

cientes al Instituto Kodun* 
en referencia.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado es 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo Nf 2398

Tegucigalpa, D. C , 27 de 
ju lio  de 1964.

E l Je fe  del Gobierno Militar,

acuerda:

A utorizar la  suma de . . . .  
(L  9 6 .0 0 ) noventa y seis lem- 
piras, que por la  Tesorería Es
pecial de Educ. Media, se hará 
efectiva al Profesor Víctor M. 
Campos, cantidad que le cer 
rresponde como sueldo de U 
clase de Educación Musical 
de I, II y III  Cursos del Ciclo 
Común de Cultura General, 
que sirve durante los mese» de 
junio y ju lio  del presente año, 
en el Instituto Nocturno Anr 
xo a la  Escuela Superior del 
P rofesorado “Francisco Mo
razán” , de esta ciudad.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existente 
en dicha Tesorería y 'pertene
cientes a l Instituto Nocturno 
referido.— Comuniqúese.

Osw aldo López A.

E l Secretario  de -Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Métate C.

Acuerdo N9 2399

Tegucigalpa, D. C , 27 de 
ju lio  de 1964.

El Jefe  del Gobierno Militar.
i

acuerda:

N om brar a partir del P  de 
agosto próximo» a loa siguien
tes Profesionales, Miembros 
del Personal Docente del ins
tituto C entral, de esta ciudad 
y en sustitución del Licenciado 
E nrique Flores, que renunció:

Licenciado Jorge Hernán 
Galeas, Catedrático de Finan
zas del Tercer Curso de Edu
cación Comercial Grupos “A” 
y “ B” .

Profesora Flora Elena Es* 

pinoza, Sociología del Primer 

Curso Diversificado de Edr 

cación Secundaria, Secad*

Los nombrados devengarán 

el sueldo asignado en el pe-
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Especial de dicho 
—Comuniqúese.

OsWALDO LÓ í’UZ A.

Q Secretario de Estado en 
d Despacho de Educación Pú-

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2400r
Tegacigilpa, D. C., 27 de

jd» é* 1964.

H Jel$ del Gobierno M ilitar,

’ ACUERDA:

Autorizar a partir del l 9 de 
agosto del presente año, las 
bocas de (L 30.00) treinta 
Inspiras mensuales, a  favor 
do loo jóvenes que se detallan, 
pan que realicen estudios en 
d “Instituto Espíritu del S i
glo" de Trujullp, Departa- 
noto de Colón:

1. —Martina Galeano
2. —Reynáldo Reyes.

ES gasto se im putará a  la 
pérfida correspondiente del 
fcaupttesto General de Egre
sa e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
d Despacho de Educación Pú- 
tfes,

Eugenio Matute € .

Amenlo N9 2401

Tegucigalpa, D. C., 27 de 
julio de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

Nétobrar a partir del l 9 de 
ígnito del presente año, a l se- 
ñor José Romeo Pacheco Ló
pez» conserje de la Supervisión 
Departtmental de Educación 
Frisaría* Municipio de Oco- 
tepoqoe, Oootepeque, en susti- 
tndrísa de Carlos Humberto 
Hernández, que renunció.

0  nombrado devengará el 
sueMo asignado en el Presu~ 
puesto General de Egresos e 
Ingresos.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
11 Secretario de Estado ei 

d Drspacho de Educación Pú- 
b*ica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2402

Tigscigalpa, D. C., 28 de 
bfc» de 1964.

te año, la beca de (L 100.00) 
cien lempiras mensuales, a fa 
vor del joven Miguel Angel 
Ramírez, a fin de que realice 
estudios en el Instituto “ Adol
fo V. Hall” , de Guatemala.

El gasto se im putará a la  
Partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 2403

Tegucigalpa, D. C., 28  de 
julio de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de 
agosto del presente año, al se
ñor Francisco A. M a r  t í n ez, 
conserje de la Supervisión De
partamental de Educación 
Prim aria de Comayagua* en 
sustitución de Jorge T  u  1 i o 
Martínez, que renunció.

El nombrado devengará e l 
sueldo asignado en el P resu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación P ú
blica,

Eugenio Matute C

Acuerdo N9 2404

Tegucigalpa, D. C., 2 8  de 
julio de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

a c u e r d a :

Rectificar el nombre de la  
señorita Nora Ju lieta  Serrano, 
Secretaría de la Supervisión 
departamental de Educación 
P rim aria de Yoro, por e l de 
Vora Julieta Serrano de Me- 
jía, nombramiento autorizado 
en Acuerdo N9 401 de fecha 
3 5 de febrero del año en curso. 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación P ú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2405

Tegucigalpa, D. C., 28  de 
julio de 1964.

ju lio  y agosto del presente año, 
al Profesar Alejandro Baraho- 
na Romero, Profesor ayudante 
de la  Sqcción de Letras de la  
Escuela Superior del Profeso
rado  “ Francisco M orazán” , de 
esta ciudad, quien ha sido 
nombrado Representante del 
Gobierno de Honduras ante el 
Comité de Acción Perm anente 
del Consejo Cultural y Educa
tiva de la  Organización de 
E s t a d o s  Centroamericanos 
(ODECA), con sede en M a
nagua, Nicaragua, durante los 
meses antes mencionados.—  
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación P ú
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2406

Tegucigalpa, D. C., 28  de 
julio de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

Autorizar la  suma de . . . .  
(L  500.00) quinientos lem pi
ras mensuales» a favor del 
Profesor Alejandró Barahona 
Romero» Pijofesor Ayudante de 
la  Sección de Letras de la Es
cuela Superior del P rofesora
do “ Francisco M orazán” , de 
esta ciudad, quien h a  sido 
nombrado por los meses de 
ju lio  y agosto del presente 
año, Representante del G obier
no de Honduras ante el Comi
té de Acción Permanente del 
Consejo Cultura y Educativo 
de la  Organización de Estados 
Centroamericanos ( ODECA ) , 
con sede en Managua, N icara
gua. Dichos gastos de perm a
nencia los autoriza el M inis
terio de Educación Pública; 
debiendo imputarse el P ro 
gram a 01 Sub-Programa 01. 
Renglón 9  del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos del 
Ramo de Educación Pública. 
— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
a\ Despacho de Educación P ú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2407

Tegucigalpa, D. C., 28  de 
julio  de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar.

O ficialía Mayor del M iniste
rio  de Educación Pública, por 
el de: Rosa Blanca Alas G ar
cía, nombramiento autorizado 
en Acuerdo N9 426 del 9  de 
febrero de 1963. —  Comuni
qúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación P ú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2408

Tegucigalpa, D. C., 28  de 
ju lio  de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

Cancelar a p a rtir  del l 9 de 
junio del presente año, el 
Acuerdo de Nombramiento de 
la Profesora M arina Solano, 
Sub-Directora de la Escuela 
R ural M ixta de la  aldea Los 
Hatillos, M unicipio de Cholu- 
teca» Departamento del mismo 
nombre. Nombramiento auto
rizado mediante Acuerdo . . .  
N9 1110 de fecha 29 de abril 
del año en curso.— Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación P ú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2409

Tegucigalpa, D. C., 28  de 
ju lio  de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

Revalidar por los meses de 
enero a diciembre del presente 
año, el Acuerdo N9 1395 de 
fecha l 9 de junio de 1960, 
por medio del cual se autoriza

el alquiler de la  casa que ocu

pa el Jard ín  de Niños “Jo 

sefa Lastirí de Morazán” , que 

funciona en la ciudad de San 

Pedro Sula, de propiedad de 

la señora Gertrudis H arrasin 

v. de López, y por la cantidad 

de (L 250.00) doscientos cin

cuenta lem piras mensuales.— 

’omuníquese.

Oswaldo López A.

Acuerdo N9 2410

Tegucigalpa, D. C-, 28  de 
ju lio  de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

a c u e r d a :

N om brar a los siguientes 
Profesores, Miembros del P er
sonal Docente de las Escuelas 
P rim arías del Departamento 
de Choluteca, en la  form a que 
sigue:

Ju lio  César Castañeda, tras
lad arlo  del cargo de Director 
de la  Escuela Rural de la  a l- '
dea Santa Teresa, Municipio 
de E l Triunfo, a Sub'Director 
de la  Escuela Rural de la  a l
dea Palo  Solo, M unicipio de 
Concepción de M aría, en sus
titución de Roger A. Osorto 
M artínez, que pasó a otra es; 
cuela. (A partir del l 9 de ju 
n io ).

Irm a Cárcamo, Directora 
(in te rina) de la Escuela R ural 
“ José T rin idad Reyes”, de la  
a ldea El Cerro, Municipio de 
Choluteca; en sustitución de 
Benita Cornelia de Galeas, a  
quien se le concedieron seis 
(6 )  semanas de licencia por 
razones de maternidad. A p a r
tir  del 15 de ju lio ). ,

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conform e Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957, refo r
m ado con el Decreto N9 114 
del 6  de junio de 1963.— Co
m uniqúese”

Oswaldo López A.

E l Secretario de Estado en. 
el Despacho de Educación P ú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 2411

Tegucigalpa, D. C , 28  de 
ju lio  de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda :

T ransferir  la  cantidad de 

(L  10.000.00) diez mil lem

p iras de los Fondos “ Exáme

nes del Instituto Central” , que 

existen en la  Tesorería Espe*- 

cial de Educación Media, a la  

p a rtid a  de “ Fondos Especia

les” , del Insituto en referen

cia.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

B fcfe dd Gobierno M ilitar. El Jefe del Gobierno M ilitar, acuerda:
acuerda:

tatorixAr por los meses de 
•í^R dtóeafcredel presen '

acuerda:
Conceder licencia con go- 

ce de sueldo por los meses de

Rectificar el nombre de la 
«eñorita Blanca Rosa Ala* 

| Valladares, Mecanógrafa de la

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación P ú

dica,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E ugenio M atu te  C*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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El infrascrito, Secretario de’ 
Juzgado 19 de Letras de le 
Civil, de este departamento, 
hace saber: que en la audiencia 
del d ía miércoles veintiuno de 
ab ril en tran te  a  laa diez de I 
m añana ae rem atará en pública 
subasta  el inmu> ble que así se 
describe: "U n lote de terreno, 
situado  en el barrio “ El Per
petuo Socorro" de eBta ciudad, 

¿con ciento noventa varas cua- 
d radas, que mide y limita; a» 
N orte , nueve metros con veint» 
centím etros, con lote núme 
ro  ‘‘21’’; al Sur, ocho metro* 
cincuenta centímetros, con lote 
núm ero "19"; al Este, quine, 
m etros, calle de por medio, con 
lo te  N 9 "SO"; y, al Oeste, 
quince metros setenta y c inc 
centím etros, con lote núme* 
ro  “7b”. B ay construida sobre 
e l an terio r lote, una casa com
puesta  de dos piezaB de baba- 
reque, y  una pieza m ás pero 
d e  p iedra” . El dominio del 
inm ueble relacionado se en
cuen tra  inscrito en el Registro 
de la Propiedad Inmueble de 
e s te  departam ento con los nú
m eros 393, folios 484 y 485 del 
Tomo 122 a favor de Juan 
N úñez Chávez. El inmueble 
anteriorm ente relacionado-fue 
valotado por e! Perito José Ra- 
m írez Soto en veintián mi' 
lem pirds exactos. Y se rema
ta rá  para hacer efectiva h  
cantidad de cinco mil lempira* 
exactos, intereses y costas de*

Acuerdo N? 2412

Tegucigalpa, D. C-, 28 de 
ju lio  de 1964,

E l Je fe  del Gobierno M ilitar,

acuerda:

Rectificar el Acuerdo . . . .  

N* 1429-E. P. de fecha 16 de 

m ayo de 1964, en la  parte que 

se refiere  a:

Irm a  de Ordóñez, Profeso

ra  A uxiliar (interina) de la 

Escuela Urbana "18  de No

viem bre” , del Municipio de 

Choluteca, departamento de el 

m ism o nombre. Deberá leerse: 

*íV ilm a Mendoza de Ordóñez” . 

-—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Societario de Estado en 

e l Despacho de Educación P ú

b lica,

Eugenio Matute C.

S O S

juicio que Juan  Núñez Chávez 
es en deberle a Celestina Agui- 
'ar. Es de advertirse que por 
tra ta rse  de prim era licitación, 
no se acep tarán  posturas qu* 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo. Todo lo cua 
<e pone en conocimiento del 
público, en demanda de posto
res.—Tegucigalpa, D. C., jue
ves 4 d e  m arzo de 1966.

Leo Valladares Lanza,
Srio.

Del 22 M. al 13 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1* de Letras de lo Civil 
de este departamento, hace saber: 
Que en la audiencia del día miér
coles veintiuno de abril entrante, 
a laa diez de la mañana, se rema
tarán, en pública subasta los in
muebles, que a  continuación se des
criben: 1’—Ochenta y seis caba
llería de tierras con nueve mil seis
cientas veinticinco diezmUésimas de 
caballería, medida antigua, situada 
en la Aldea de Azacualpa, juris
dicción de Juticalpa, Olancho, cuyos 
limites son: al Norte, montaña na
cional; al Sur, sitio de Santa Ma
ría; al Este, sitio de la Municipal 
Udad de Catacamas, quebrada df 
‘'Los Mezcales" y Rio Guayambre 
de por medio; y, al Oeste, el mis
mo sitio de Shnta María y Que
brada de "GuajiniqueT; 2*—Se
senta caballerías de tierras, medí- 
da antigua, en el sitio de Santiago 
de Azacualpa, jurisdicción de Juti- 
calpa, en Olancho, cuyos limites 
son: al Norte, montaña nacional, 
que divide el mencionado sitio cor 
el de San Felipe; al Sur, el Ríe 
“Guayape" y montaña nacional: al 
Oriente, terreno de Catacamas; y 
al Poniente, sitio del Junquillo. ju
risdicción de *'E1 Paraíso": 37— 
Catorce caballerías de tierra, me
dida antigua, en el sitio de San 
Francisco de "El Corral", jurisdic
ción de Juticalpa, departamento de 
Olancho, limitado: al Norte, en
cuentro de los Ríos Juticalpa y 
Guayape y tierras de “La Empali
zada"; al Sur, serranía nacional: 
al Oriente, tierras del Capitán Ju
lián Cálix, hoy sitio de San Felipe; 
y al Poniente, cordillera nacional: 
4®—Seis caballerías de tierra, me
dida antigua, en el sitio "Los Mez
cales", jurisdicción de Juticalpa 
Olancho limitada: al Norte, Río 
Guayape; al Sur, montaña nacio
nal; al Oriente, serranía nacional; 
y, al Oeste, cordillera nacional y 
Río Guayape; pertenecientes a "La 
Ganadera de Azacualpa, S. d* 
R. L.”, inscritos en el Registro de 
la Propiedad del departamento de 
Olancho, con los números siguien
tes: e! Primer Inmueble bajo el 
N* 472. Folio 384 y 385, Tomo 2®: 
el Segundo Inmueble con el asien
to N® 469. Folio 383 de] Tomo 2® 
el Tercer Inmueble N® 470. Folú 
383 y 384. Tomo 2®; y el Cuartr 
Tnmuehle N® 471. Folio 384 del To 
mo 2®; fueron valoradas por el Tn 
eeniero Jorge Alian Aguí lar Sar
miento, en la cantidad de Sesent» 
mil Ochocientos lempiras, las cien 
to sesenta y seis caballerías. Y 8* 
rematarán para hacer efectiva 1» 
cantidad de ocho mil cuatrocientos

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de Laboratorio? F.nlay. 
S. A ., por este  mpdio, ae perm ite Convocar a fus Accio
n istas  para que concurran a la Apamb’ea General Ordi
naria , que se reunirá  en su propio leeal en San Pedro 
Sula, D epartam ento  de Cortés, a las 2 de la ta rde  del día 
m iércoles 28 de) presente mes de abril, para  tra ta r  de 
Iob asuntos a  que refiere el Artículo No 168 del Código 
de Comercio.

Si por fa lta  de quorum nu pudiera celebrarse dicha 
A sam blea en la fecha señalada, ae verificará con los Ac
cionistas que concurran el día siguiente hábil en el mismo 
local y  ho ra .—San Pedro Sula, 5 de abril de 1965.

Consejo de A dm inistración
5, 9 y 12 A. 65.

noventa y nueve lempiras, con no
venta y nueve centavos, intereses 
y costas, que La Ganadora de 
Azacualpa, S. de R. L., es en de
berle a  Aurelio Zavala Tímelos. To
do lo cual se pone en conocimien
to del público en general en de
manda de postores. Se advierte 
que, por tratarse de Primera Li
citación, no se aceptarán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del a  v  a 1 ú o.—Tegucigalpa 
D. C., m artes 23 de marzo de 1965

LEO V A L L A D A R E S  L„ 
Secretario.

Del 24 M. al 20 A. 65.

El Infrascrito, SacretarIo del Juz 
redo lp  de Letras de lo Civi> 
le] departamento de F ra n je o  M 
r z&n, hace sebe : que en la «odie» 
¡ña del día vterne treinta de abrí 
ntrante, a las nueve y media de *» 
ñafiaría, se rematará en pábilo 
ub&sta el inmueble que ae de«cr - 

ne a continua' ión; Un lerreno c 
florido r-omo Sm ta Cararma de * 
dupa V«ejp, hny denominado L 
Pirineo*, u b i c a d o l a  jurifidlcclis» 
leí municipio de Cedro», »n p$h  
P parlamento, con una ex ersi¡ 1 
•uperflctal de qnl lentas n v*tu» 
íeorárese y mi] quinten o» elet 
metros ci adrados, que limita » 
Norte, con San Ant<» i i  fle la An- 
¿••atura; a) Sur, te rrin  a de 8*ca 
ruara; al Este, terrenos de Nue*- 
ra Señora del Carmen, y al Oeste. 

t*r renes de Moya y Sica guara. Ei 
«menor Inmueble eaiá lasen tí ba
jo el No 413, folios «73 y 674, del 
T.>mo 82 de) Registro ne la Prt.pi . 
tad Inmueble de este de pártame 1 - 
to, a favor del d fu uto Artun 
L inez Espinos*. El anterior 1- 
mueble fué valorado po el Peni- 
Ingeniero Marco Tu'lo Bo-11 a. ei 
la cantldod de ciento ratema mi 
'empiraa exacto*. Y ae r<-n at.aiá 
jara hacer efectiva la canuda 1 n 
dieciséis mil • If-nto noventa y tr*-» 
lempiras, con noveutlocbo cent, 
v 9, Intereses pactados y costas de 
juicio, que ti que fué don Arturo 
Laluez Esplnoia, es en deberle » 
Mauro Mi-mbnfio Ferré-*. Todo i 
anterior se polb *-n cuuof lud-ni' 
el público, *-n demanda de uost̂ i 

r-r* >, se advierta qui* por trata -* 
ie primera del ación, no se ace»»». 
rá'i piB'Ura* que no cubran »- d • 
M-rc ra* iart»sde< »v»;ú T«-<> *

ta h a ,  Pl»tr«tn (J<Utra>, .une» 2: 
de marzo de 1965.

LEO VALIADARES LANZA,
Secretario.

Del 31 M, al 27 a . 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Gvil, del depar- 
amento de Francisco Morarán, hace 

saber: Que en la audiencia del dfa 
sábado diez de abril entrante, a las 
diez do la mañana, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que a con
tinuación se describe: “Una casa, con 
paredes de adobe, con arranques y ci
mientos de piedra, con techo de teja, 
compuesta de seis piezas de habitación, 
enladrillada de cemento totalmente, 
dividida de Este a  Oeste por un muro 
de adobe, en dos compartimientos de 
la siguiente forma: de un lado, tres 
piezas frente a la Avenida Paulino Va* 
Hadares, incluyendo la esquina y otra 
bacía la calle de la Policía Nacional: 
del otro compartimiento quedan, dos 
piezas hacia la última' calle nombrada 
y un pequeño cuarto en el interior; 
dos de los cuartos de la primera divi
sión, los que se orientan hacia el Oes
te; tiene servicios sanitarios de loza 
y con baño individual; la pieza de la 
esquina, tiene un lavamanos de loza; 
el que queda hacia la calle de la Po
licía, tiene servicios de lisa; el se
gundo compartimiento tiene además de 
lo descrito: cocina, baño y lavanderas 
de cemento, un pequeño patio en ce
mentado, un lavamanos e inodoro de 
oza; tiene cada compartimiento un 
corredor de dos y media varas de an
cho, más o menos, el primero de Este 
a Oeste y el segundo de Norte a Sur; 
esta casa está ubicada en el Barrio 
Abajo de esta ciudad, en un terreno 
de forma irregular, que mide y limita: 
al Norte, mediando la Avenida Pauli
no Valladares, con casa de Reinaldo 
Fritzgurdner, ahora de Coronado Zú- 
niga, diecinueve varas dos pulgadas; 
al Sur, con casa de Lucila Mejía de 
Gamero, veintiuna varas, veinte pulga
das; al Este, calle de por medio con 
casa de Micaela de Romera, veinticua
tro varas, doce pulgadas; y, al Oeste, 
con casa de León arda Galo, esta úl
tima línea es irregular: pues siguiendo 
primeramente el rumbo Sur, va mi
diendo dieciséis varas, luego se intro
duce una vara de Oeste a Este, luego 
de Norte a Sur, avanza nueve varas 
y un cuarto de vara, para terminar 
finalmente; se agrega que laa paredes 
del Sur y Oeste, son medianeras. El 
inmueble arriba relacionado se encuen
tra inscrito a favor de Corma Sanano 
Gutiérrez, con el N* 104, Folios 87 y 
88, del Tomo 100, del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este departa
mento. Fue valorado de común acuerdo 
por las partes en i a cantidad de se
senta mil lempiras ÍL 60.000.00). Y 
se rematará para hacer efectiva la su
ma de veinticinco mil lempiras .........
(L 25.000.00) más intereses y costas, 
que la señora Corma Soriáno Gutié
rrez es en deberle « Tomasa, Dolores

y Matilde Travieso Castra Tsds b 
cual se pone en cooodaekW# dtl yá 
blico en demanda de postara tém-
tiéndese que, por tráteme de W f át 
limitación, cualquier postura atrá ki 
bil.—Tegucigalpa, D, C, euurtea 30 dt 
marro Je 1965.

Leo Voüoiera hmtk. 
Secretaria.

Dd 31 M. al 8 A. 65.

El infrascrito, Secretario4*1 
Juzgado 29 de L e t r a s  de 
lo C i v i l ,  de) departamento 
de Francisco Morszá&i al pú
blico en general y  para ta  
afectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que ae 
celebrará en este Despicho el 
dfa luneB veintiséis de abtil 
del año en curé'», a las nueve 
de la mañana se rematará to 
pública subasta, el siguiente 
mueble: “ Una Planta G ñera- 
dora de E n e r g í a  E>éctriei, 
compuesta de un motor 8eh!o- 
te r  S D L N9 95378; un genera
dor m arca Scntt, de 3,5 voi- 
rios de 4 .8  Kwts N? 213245y 
otros accesorios”, dicho mue
ble es de propiedad dd  señor 
Héctor Díaz S .t y se rematará 
para con s u  producto hacer 
Dago en cantidad de lempiras 
que el señor Díaz S.» es «ule* 
berle al s tñn r Manuel Stefan. 
Se advierte que puf tratarse 
le  prim era licitación, no se 
admitirán posturas que no ca
brán las dos terceras paites dd 
ava!úA, el cual ascende a la 
cantidad de Ochocientos Leu- 
piras.—Tegucigalpa, D. &  S 
de abril de 1965.

Angel H. Amador, 
Silo.

Del 7 al 22 A- 65.

El infrascrito. Secretar»del 
Juzgado 19 de Letras de lo G- 
vil, de pete departamento» hi
ce saber: Que en la audiencia 

el día lunes di* s de mayo 
entrante, a las diez de la ma
ñana, se remata) á *n pública 
•m basta, el inmueb'e q»e a mn- 
inuación se d e a c r i b «*: Un 

casa de piedra, ladrillo, made
ra  de pino y con doble forro 
de madera de plywood.condoo 
pisos, el primero tiere mía-co
medor, cocina, cuarto pura el 
servicio, cuarto para bidga, 
despensa y servicios Fanitarioc 
para rirvientas; el segundo pi
so tiene una sala para descan
so, tres dormitorios y baño de 
azulejos; estas mejoras se en
cuentran sobre un terreno mar
cado c* n el i úmero "5” (cinco) 
d- 1» Lotific^ción "Reparta Pa- 
U ”  en El H-.tilio, Distnto 
(’en t’al, i ^c ito ’odo lo ante 
- ior a f - v t r  de luí* Mi
n c h é  Stn bt-r. bajo»| Hu... 

|ffi4, folias 4^3 y454, Tome 
^8 del Reirstro de la Propie
dad de esta departamento 

: Las parten de común atando
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•1 inmueble ante» 
ifarn te  descrito en sesenta 
f  dacs wfi\ seiscientos sesen
ta Iwri»* (1*65,660.00). Di 
dto isinopblp *e rem atará  para 
h*c*f efectiva la cantidad de 
tiriata y cinco mí! eei-ciento* 
lmpir*8 con sesenta y dos 
te n  l e v o s  d» lem pira qu* 
ta» Manchal Streber es e* 
fe b*rts a I Sociedad Mercan* 
#  "Pan American Life U su  
lánce Compan Todo lo cu a 1 
te pone en conocimiento de> 
público en demanda de prsto  
res, advirtiendo que por tr»-- 
Une de Primara L i-itociór, 
no se aceptarán posturas qu 
so cubran l a s  d> s tercera 
parten del av .Ido. Teguc'gal* 
pl, Distrito Central, lunes 5 
fe abril de 1966.

Leo Valladares L ., 
Srio.

Dolí A. al 6 M. 65.

TRtLOS SUPLETORIOS

Bisfrasritn hm atarlo del Jot 
ftfaáa Irtn* Taroaro da k» 0<rl* 
dnateáaed*t*niafi«o de Franciaa 
lacada, al póbUoo an gatwnl ? 
|Mis«afoto* da ley, h.oe aab* r: 
f«aw (adía días da Junio dat afio 
ib tana aa a** ntó a asta Desp»- 
HÉ0tt*fi”r H-ribarfco A>ons> Lo* 
tea, «arar de «-did, casado, maca* 
alas Had.-M dea«ta DUtriw & r»- 
totaaMeifcanln Tftalo Suptetnrtr 
rbt toa inmueble sLuten e*: Ct< 
toman atoen el V*"adeG et-*- 
W, itttkdieeiín ^ÜJ Jo i  F. M, 
ln U-s* unaeit-íosión su per fia!*.
Él esatro a * .  i«> a s  pooo tu ¿a o  
Mm con lo* a guíenles límite» 
«aaeialm: a* N re, propiedad de 
Lata R í* I» G • stiez: ai Sur 
torw Hh*c; »1 R te, con propia 
ArideT État oG »?Aiez y Domin. 
jiCn» O n?ibi. cammo de pm 
■alta qur co tdu<.ie a a moncafiL a 
da Guarían?, y ai O ate. con pro 
|Mti da O KiTorl 0< uzá ez y Si- 
Úna Goda Hernández. Ot¡v te 
irrao Mfco rn <a * o nunt latí de U 
leatifit de 6 taris >e, e¡. la jiris 
«teta ilBOjpjfH'*. !'• M., el cu» 
toatt»daunt manzana reex^nMó* 
«iiarttca , ito£0 más O 121 ü<L.3t par* 
ItSnt tfo: o. r ?BiQ diéalu e a t>. 
t» ano*)* de terreno cu cuenta 
«na» da h i  de *«•) i y madera 
feral rum̂ t Sur de La Ermita, 
inta ia« Hu’toa: Norte, propie
dad 4-.titeas''tina Zilaja ■*« Mar-' 
ti m; al Sor, eoa Bueno Hernán* 
des Afallar;a< Este, con propiciad 
.da Raac'l Sixto Harttoez, y ai 
O «la, con pr pt dai tamtiéa de 
MaaaíiS'î M tr>ín?z E p r im e r o  
datavUtrao'a loadqi.t tó . orcona 
Prtll!‘’1lt A IMS fi irea J>» n Gon- 
aUtB rnla na j Octavio H rnán- 
datütvitaa,emboa difuntos, y e 
«palio terreno, por oomp a a la 
ufe*» L« a García. Para acredi
tar lea «airemos <te su solicitud, 
dmid I íornactóo ^e Us señorea 
U* R<m6n Nieto G iniáitx, Lá- 
u m  M*a Af.ntar, cacaba, y Ai 
tmaadfa A;4 ar, amtt-ro, 1 br«- 
dkt,* CAm&> > filarmónico, trapee- 
tma»3U; udoa may .rea <1*- e lad, 
f ê et» ! a y vacióte o? Oj j-.n?, 
te«itotdip*/t*flDtiuo —TrjíucK a
RUÜ, lo da dleietnb'e de \%4.

0M.AWDO U*RÍA8 C..
Srto

• A*|l»ILft£i.

El Infravcrltc, S-te retar lo del Juz
gado Tercero de Letras de lo Civil. 
<el departamento de Francisco tto- 
raxán, al pábllco eo (teneral y par» 
los efeetoa de lev, hace saber: qu< 
i este Deipacbo ron feeba nu?v 
ie febrero del a fio en curio, se 
'resentó a! sefior Juan Ramón Cru> 
Rodríguez, mayor de edal, cavado. 
l»brador y vecino de San Ignarl 
•>n este departamento, íolicltand» 
iiu lo  aupUtorio acb>-e el tnmue 

O1?: Tirreno sUuaio en el mantel* 
>1. de San Ignacio, denominado El 
íliguprlto, da catorce manzanas de 
upe fíjele, comprendido b 'jn  los 
(tíulentfS linderos: a) Norte, qne

rvada de El ILguerito: al S rr. 
luebrada Los Hervideros: al Este 
'ropiedad del Doctor Eluardo R 

v’oeiio, y al Oeste, el encuentro ne 
i«s quebradas de El Htguerlto y lô  
Hervideros, denominado Loa Chu
rreros. Dicho lumucb e lo adquirí 
por herencia de su padre Lino C ut 
Marín, y ba estado en posesión 
quieta, parifica y no interrumpida 
por más de diez afioa, no existiendo 
otroa poseedores prolndivisoa. Para 
acreditar los extremos de su sodci* 
tud ofreció iaformacióa de loe tes* 
tlffcs: Pascual Rtmfrea Cruz, casa
do, labrador; Vlotorlano Cruz Tur* 
-loa, toitero, labrador, y Tomás Es* 

| cebar López, casado, labrador: to* 
dis mayores de edal, propietarios
y vecinos de San Ignacio_Tegucl*
galpa, D, C-, 6 de marzo de 1965.

J A R A B E  DE  
RABANO YODADO

L U B H A C I A

r

PODEROSO DEPURATIVO 
DE IA SANGRE

Orlando Carías C 
SrJo.

9 A .  y  10 U .  61

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, J e f e  de la 
Sección de Paten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha 244»  m arzo del a ñ o  
en curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r  M inistro de 
Economía y H acienda.—En re 
presentación de Laboratorios 
Grossman, S. A., domiciliada 
en la ciudad de México, D. F ., 
México, vengo a pedirle el re 
gistro inicial de la m arca de fá
brica consistente en la palabra:

PACITRAN
para distinguir: productos quí
micos, biológicos, medicinales 
y farmacéuticos, para  uso hu
mano o veterinario; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y 
empaques q u e  contienen los 
productos, grabándola, im pri 
miándola, estam pándola, p o r  
medio de etiquetas que se Ies 
adhieren, y en cualquiera o tra  
forma apropiada en el comer 
ció. Presento el poder p a r a  
que se ratone en lo conducente, 
tos demás documentos de ley y 
el clisé. -T egucigalpa, D . C*, 
24 de marzo de 1965.—Daniel 
Casco L ."  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C-, 24 de marzo de 1965.

AlCINTOU M. DE ChIvKZ

9 y 19 A. 65.

La infrascrita , J e fe  de la Sección de Paten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría  de Economía y  H a
cienda, hace saber: que con fecha diez de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de una 
m arca de fábrica.—Señor M inistro de Economía y Hacienda.— 
En representación de la socie
dad “ Luíb B. Handal, S. de 
R. L .” , del domicilio de San 
Pedro Sula, departam ento de 
Cortés, según poder en Escri
tu ra  Púb’ica que acompaño, 
comparezco con todo respeto  a 
pedir a favor do mi rnpres»n- 
tada, el registro  inicial de  la 
m arca de fábrica consistente 
en una etiqueta rectangular, 
que forma la figura de un pa- 
ralelograroo, en fondo am srilln : 
intenso; dentro de la cual y de 
arriba hscia abajo, debajo de; 
un triángulo equilátero de lí
neas v e r d e s  inserto  en  un 
círculo de fondo am arillo y 
línea roja, con solución de con
tinuidad en las partes donde 
la tocan los vértices del tr iá n 
gulo, Be leen las palabras *'‘J a 
rabe de Rábano Yodado’ \  en 
mayúsculas blancas, den tro  de 
una figura incrustrada, que 
simula un trapecio,con los lados 
más largos en líneas curvas, 
curvado hacia abajo el de a rr i
ba y hacia arriba el de abajo ; toda e s ta  figura trapezoidal en 
fondo rojo lleno. El circulo de fondo amarillo y línea roja, 
tiene en el centro del triángulo  que lleva dentro, dos 
'o tras “ L’\  mayúsculas, enlazadas, form adas con lineas rojea. 
Debajo de la figura trapezoidal an tes indicada, se lee la pala
bra “Lubhacia” , en m ayúsculas negras y debajo de dicha 
palabra hay dos líneas dobles, en rayas negras, separadas las 
‘ineas dobles, más o menoB, en un centímetro. Debajo, en 
mayúsculas negras de m enor tamaño, se lee la expresión 
“ Poderoso Depurativo de la Sangre” , y después de o tra línea 
doble en rayas negras, se ve la figura de tres rábanos, el color 
rojo al natura), sombreados de blanco y negro con las hojas 
en negro y blanco hacia a rriba  y raicillas finas en las puntas 
de las figuras de rábano, de laa cuales la central aparece de 
m ayor tamaño. Todo ello en la form a en que lo representa 
el clisé adjunto. La m arca de fábrica indicada es usada por 
mi m andante para d istingu ir: una preparación farm acéutica 
yodada, a base de rábano, depurativa de la sangre, y la elabora 
en los laboratorios de bu  propiedad, “ Lübhacia, \  sitos en Sun 
Pedro Sula, departam ento de Cortés. Se aplica a los envares 
que contienen el producto, im presa o grabada y en general, 
por cualquier otro m edio de loa usados corrientem ente en e1 
comercio. Se acompaña adem ás de) poder que pido razonar y 
devolver, el clisé y dem ás documentos de ley.—Tegucigalpa, 
t). C., diez de m trzo  de mil novecientos sesenta y cinco.—(f) 
Pedro Pineda Madrid’*. Lo que se pone del conocimiento del 
público para los efectos de ley. —Tegucigalpa, D. C., 15 de 
marzo de 1965.

Estados Unidos de América, 
aegún el poder que obra en esa 
Secretaría  de Estado, respe
tuosam ente comparezco a soli
c itar el registro  y depósito de 
la m arca de fábrica denomi
nada:

D E R M A L E N E
palabra, según el clieé y con
form e al adjunto certificarlo 
de reg i-tro  N9 682.255 del 21 
de julio de 1959, inscrita en 
la Oficina de Patente* de loe 
Estados Unidos de América, 
m arca que ampara, distingue 
y protege suturas en general; 
la m arca, independiente de ta 
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija al pro i u n o  in
dicado o a sus empaques; pa
quetes, cajas o envoltorios que 
lo contienen, por medio d e  
impresiones, grabados, etique
tas, m arbetes, estarcidos, y en 
o tras form as y modos general
m ente emp'eados en la indus
tria y en el comercio, para to
do lo cual se agregan toa dem ás 
documentos d e  ley .“ Teguci
galpa, D. C., cuatro de marzo 
de mil novecientos sesenta y  
cinco.—(f) Mario B u s tilV \ Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D.C., 10 de 
marzo de 1965*

Argentina M. m  Ch ív e*

9 A. 65.

A r g e n t in a  M. p e  C n iv sz

9 A . 65

A QUIEN INTERESE:
Cuando* usted solicite 

una publicación en La 
GAC E T A,  entiéndase 
con el Administrado* en 
la Tipografía KadonaL

La  infrascrita* Je fe  d e  la 
Sección de Patentea y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H a 
cienda, hace saber: que con 
fecha cuati o de marzo del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito 
de una marca oe fábrica .—J e 
fatu ra  del Gobierno M ilita r.—
Economía y H acienda.—En re* 
presentación de la compañía 
American Cy anamid Compan y , l
una corporación del E stado  d e l liados en la población de Way- 
m aine,m anufacturerosdom icí-ine, Estado d e  New Jersey,,

La infrascrita, Je fe  de la  
Sección de Patentea y  M arcas 
de Fábrica , dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cuatro de marzo del f*ño 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una m a'ca  de fá 
brica.—Jefa tu ra  del Gobierno 
M ilitar.—Economía y H cien- 
d a .—E n representación de la 
Compañía The Norwu-h l har- 
m&cal Company, una corpora
ción dei Estado de N u e v a  
York, m anufactureros domici
liados en Eaton Avenue, ciu
dad de Norvnch, E -tado d  e 
Nueva York, Estados Unidos 
de América, según e l  p o ie r  
que obra en  esa Secretarla 
de Estado, resp e to sam en te  
comparezco a solicitar el regis
tro  y depósito de la m arca de 
fábrica denominada:

TRICOFURONA
palabra, según el clisé y confor
me al ad junto  certificado de 
reg istro  N9 36 533 de] 29 de  
diciem bre de 1955, í» ser ta en 
el Registro de Marca de Fábri
ca y de Comercio, División de 
la Propiedad Industrial d e l  
M inisterio de Fomento do la 
República de Colombia, m arca 
que am para, distingue y pro
tege sustancias farmacéuticas»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



5 LA GACETA. — REPUBLICA D E HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C.. 9 DE ABRIL DE 1965

C O N V O C A T O R I A
la  -Sociedad “ Distribuidora de Vcbicolos, S. A.”

De acuerdo con lo que disponen sus E statu tos, con
voca a sus accionistas para  la  A sam blea General Ordina
r ia  de Accionistas de la Sociedad que se celebrará el día 
viernes 30 del mes de abril de 1965, a las 7 de la noche, 
en  las oficinas de la Sociedad situadas en los altos del 
Almacén Fléfil, en esta  ciudad, en la  que se conocerán y 
tra ta rán  Iob asuntos siguientes:

19—Informe del Consejo de Adm inistreción.
29—Discusión, aprobación o modificación del Balance,
89—Elección de los m iem bros del Consejo de Admi

nistración y  Comisario.

Si no se reuniere el quórum  que establecen los Esta- 
tu tos en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se celebra
rá  el dia 19 de mayo a  la m ism a hora  y  en  el lugar antes 
especificados, con los accionistas que concurran .-T egu- 
dga lp s , D. C., 6 de abril de 1965.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
Del 7 al 80 A. 65.

quím icas y biológicas, y produc
to s  usados en medicina, farm a
cia, veterinaria e higiene, per 
fum ería y tocador; drogas na
tu ra les y preparadas; aguas mi 
nerales, vinos y t ó n i c o s ,  
y  en p a r t i c u l a r ,  prepa
raciones bactericidas p a r a  
el tratam iento de infecciones 
vaginales; 1 a marca, indepen
d ien te  de tamaño, color o dise
ño  especial, se aplica o fija  a 
los envases, recipientes, cajas, 
em paques, paquetes, envolto
rio s que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, 
etiquetas, m arbetes, estarci
dos, y en otras f o r m a s  y 
modos generalmente emplea
dos en la industria y en el co
m ercio, para todo lo cual se 
a g r e g a n  los demás docu
m entos de ley,—Tegucigalpa, 
D . C., cuatro de marzo de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
( f )  Mario Bustillo” . Lo que 
se pone del conocimiento del 
público para loa efectos de 
ley .—Tegucigalpa, D. C., 13 
de marzo de 1^5 .

AaccrrufA M. ni ChAvxz 
9 A. 66.

Ia Infrascrita, Jefa de la 8ecctón 
de Patentes y Marcas,de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Boenomia y Haciende, hace saber; 
que con lecha cuatro de maizo del 
afio so cuno, es admitió la solicitad 
que dita: “Registro y depósito de 
nos marca de fábrica.— Jefatura 
del Gobierno Militar.— Economía 
y Hacienda.—En representación de 
la compañía Warner- Lamber Phar- 
m» ceática I Company, uoa corpora
ción del Hitado de Delaware, ma
nufactureros. dcmicMados en 201 
Tabor Boad, ciudad de Mi rrls Pu
tos N*w Jeney, E-tados Dnldts 
de América, argón el poder que obra 
en rae Secretarla de Estado, respe 
tuosamente comparezco a solicitar

el registro y depósito de la mares 
de fábrica denominada:

Rolaids
palabra, según el o lsé > tu confor- 
toldad con el adjunto oertlfidad* 
le registro No. £91697, de 22 de 
junio de 1954 Inscrito en la Ofiilm 
■Je Patentes de loa Estados Unido* 
de Amérlrs, me ca que ampara, 
ilitlngue y protege en genera*, 
mentas antiácidas; la marca Inde 
pendiente de tamafio, color o dlse 
So especia), se apilca o fija a los 
artículos o a los paquetes, empa
ques, cajas, envoltorios que lo* 
contienen, por medio de !mprealo 
nes, grabados, etiquetas, estar eider 
marbetes, y en otras formas y mo 
los generalmente empleados en 1* 
iudustria)ins comercio,paratodc 
lo cosí re agregan loa demás di co
mentos de ley.—1Tegucigalpa, D. C.. 
cuatro de marzo da mil novectemo 
asenta y cinco.—<f) Mulo Buitl- 

ho”. Lo que se pone del ooooel 
miento del público para los efecto» 
de ley.—Tegucigalpa, £>. 0., 12 de 
marzo de 1965.

A a c n rra u  M. d i  Cb Í v b ,
9 A. 66.

La infrascrita, Jefe de la Secoto. 
de Patentas y Marcas da Fábrica 
dependiente de la Secretaría d» 
Economía y Hacienda, baoe saber: 
que con fecha tres de marzo de) 
ello encorio, se admitió la sollettac 
qne dios: "Registro y depósito di 
uoa marca de fábrica—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación de 
la compaDia American Cyanamld 
Ccmpany, una corporación del Es- 
tado de Main?, manufacturares, 
domiciliados en la población de 
Wayne, Batido de New Jersey 
Estados Unidos de América, segór 
el poder que ecompello, respetuo- 
■ameDte comparezco a solicitar e 
registro* y depósito, como maro- 
mida! hondurena, de la marea di 
fábrica denominada:

AURE0C0RT
diabla, según el c.Ló, marea qu* 
ampara, distingue y protege en

general d re gas y preparaciones me- 
lu ln ries, farrcrcéutlcss y veteri 
o írlas  de todas clase*; la marca 
loderendiente de tamafio, color ( 
ileeffo especial, se aplica o fija * 
los fnvaies, recipientes, cajas, em
paques y envoltorios que los con
tienen, pormrdto de impresiones, 
grabados, etiquetas, maibttes, s - 
tarcldoe, y en otras formas y modo» 
generalmente empleados en l> 
io uitiia y en el comercio, par» 
V>do lo cual as sgrgan loa detrá' 
documentos de ley.—Tegucigalpa, 
n. jO.. tres de marzo de mil nove- 
cientos sesenta y cinco —(f) Marlr 
Ru«tUlo". Lo que se pone del co
nocimiento del púb'lco para lo» 
feotes de ley.—Tegucigalpa, D. C., 

12 de marzo de 1965.

C O N V O C A T O R I A
El Consejo de Administración de Emboteiladora “La 

ttey n a” , S. A ., se perm ite convocar a todos Jos Aedor». 
tas, a  la Asam blea General Ordinaria que tendrá verifica* 
tivo el dia 28 de abril del año en corso, y para tratar aa 
apunto relacionado con el Artículo 168 del Código de Co
mercio. La sesión se llevará a c a b o  en le 9 oficios» de 
“ La Royna” , S. A., a  las 4: 00 p. m. En caso de do reu
n irse el quórum  que prescribe la Ley para ese día, la se
sión se llevará a cabo el día siguiente con los que asistas.

JU A N  de MALTA UAZIS* 
Consejo de Admifiistracióo.

Del 6 al 28 A . 65.

C O N V O C A T O R I A
AacBfTnvA M. oí Cháyis

9 A. 65.

La infrascrita, Jt-fe de la Secclói 
<e Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de .a Secretarla d* 
Eoonomla y Hacienda, hace sabei: 
que con fecha diecinueve de mam 
leí aOo an curso, se admitió ia son 
cltud que dice: "Registro y depó 
*tto de una marca de fábrica — 
Jefatura del Hibierno Militar.— 
aeonomla y Hacienda.— Eu repre 
tentación de la compañía Calcete
ría Pe naife, S. A., una corporacló» 
iwlomblara, mam factureros dcml- 
ol lados en la Ciudad de Medehln. 
Colombia, según ei poder qte acom- 
P fio, respetuosamente compartzei 
* solicitar el registro y dé(ósit<, 
oomo marca hondurefia, de la maro 
te fábrica denominada:

El Consejo de Administración de la EqoHatfvs de 
San Pedro  Sula, S A., dando cumplimiento al octprdo 
tomado en  Sesión de Directores, el dia 6 de abril de 1965, 
invita a todos sus Accionistas, a  una Asamblea General 
E x traord inaria , que se realizará el dta 4 de mayoatu 
3; 30 p. m . y en sus propias oficinas. El punto a tratar 
se rá  la ampliación del Capital de ia Compañía (Art. 169 
del Código de Comercio). Si para el dfa fijado ca li 
Convocatoria, no ae reúne el quórum que dentadan Mi 
E sta tu to s  y la  Ley, la sesión se realizará ai día sferieote 
con los que asistan.

JUAN DE MALTA MAZttfc
Secretario del Consejo de Adminlstrtetai,

Del 9 A. al 4 M. 65.

bdies, estarcidla y en otras forma* 
y modos gao era (mente empleado* 
eo la Industria y el comercio, parí 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa.

Economía y Hacienda, tees safar, 
que con fecha diecinueve de attni 
del año en curso, te admitió h 
fVicltudqne dice: “RagUtro y de-

H M
I  PASMON

ó V t l

«egón el clisé, marca que ampara, 
li*tmgue y protege en general 
r pa Interior de mujer; la marea, 
sin distinción de tamafio, oolor i 
ditrfio especial, se aplica a los ar.

l). O., dif clnueve «te marzo de mil 
novecientos sestnta y claco.—(f) 
Mario Bu* t i  lio”. Lo que se pon* 
Jel conocimiento del público par*
los efectos de ley_Tegucigalpa, P,
C-. 27 de marzo de 1965.

A ncccrnu M. d i ChI vxz

9, 19 y  29 A . 65.

ti culo» o a au* empaque*, paquetes, 
cijas, envoltorios que loe contie
nen. y piezas de propaganda, por 
medio de etiquetas, grabados, mar*

La Infrascrita, Jefe ds la Sección 
ie Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de

COTIZACION OFICIAL DE M ONEDAS
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO

DE LA REPUBLICA
« s o s  n o i . u t a u o a

O oupi» Vetea

ii1 m  Veata

D é te  L U 9  LIOS LM O L M I L U S L 1.09
Orión Bate. 0.79* OAOá OJO 0.792 0J04
Qnataal U O s jn MO U 6 M I
CJoloBM

a  R. 0.298888 0J08886 O.801887 0J90808 0J088M
Córdobeu OJttMB 0J871U 0J8S71A OJ8S887 a287U8
Peno Mead-

*>»»i 0J58B77 0Jj809 00601*8

COTIZACION  NO O FICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN E l MERCADO DE NEW  YORK

Libra Bnterüiui — . __  f  IJO L 6.00
Prinea Belga » 0.040*
rranoo Franoáa ___ _ ojoío 0.4000
Franoo Bulao — ________0J818 0.4080
ICaroo Alemán o. « it 0.6084
florín  ............. ...... ...........  OJTM OJOSO
Oorooa Sueca .........  ú lB tt OJOSO
P ttftv ---------  0.0188 0.0880

. . 0.00180 0.00830
Dólar rbiteiBenae — -  -  narra XJOBO

R i H o c a m u f i D B B n

tóilto de una marea da fltbries.- 
J»fatuta de* Gobierno Mitar.- 
Etoncmía y Hacienda—Rn rapa
sen tac Iód ne la compañía I. L Da 
Pont de Nemrurs and Ostamaf, 
una corporación del Brisda á» 
Delaware, manufacture na, dote 
ciliados en 1007 Mattel Stóiá 
Ciud»d di Wdmíngtoo, Bitidadt 
Delaware, Estados Uoldopdeáaé* 
rlea,s-igÚD el poder que laoaptfe, 
respituosamente ccm paramo am* 
licitar el registro y depósito de h 
marea de fábrica deaomteidi:

SYMMETREl
palabra, según el cltaáy eoo torta 
al adjunto certificado Hp MJM 
dei 20 de diciembre de 1941, lasarte 
en la Propiedad Industrial Web 
terlo de Fomento de la Repátte 
de Colonbia, marea que anpui, 
distingue y protege ta«tsaeta r 
productos otados eo mecleto*, te
mada, ciencia veterinaria • Mito» 
ae, perlumerís y artlooles te tso- 
dor; drcgaanaturalee y preparad*, 
•gusa minerales, vinos |  Malte 
medicínale#; la merca,latepraüeti 
te de tamaño, oolor o átele «te 
ila), se aplica o fija a los «vite, 
paquetes, empaques, eejts y tete- 
torios que los contienen, por mete 
de Impresiones, ttiqoatw, fute- 
dos, mar betes, estarcMos y en tesa 
formas y modos gpncratainlaae» 
tumbradoe en la industria y es 8 
oomerele; para todo lo enalte Nfl** 
gen loa deais docusMates te te 
—Tegucigalpa, D. C., teteus 
de marzo de mil novseleatM tswt* 
sa y cinco.—(f) Mario BwtUia*. 
Lo que se pote del ccnnelaMeteí, 
del público para loa efecto» te te- 
—Tegucigalpa, D. C-, M de «a?» 
de 1965.

AwaDfTotA M. te C r t te
9, 19 y 29 A. 65.
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